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Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

COuite.- 

Die onis consideraciones: 

Por medio del presente, la susertta, MARILZA PRANSUA LEON RO obra 

de representante legal de BALUMAX Cía táda. con ROO 7926427000). a ustedes 

modidamente expones y soltero. 

Con fecha 27 de jullo del eño 2041. se orccedió a transferir Las pacien pom ote 

Sanoago Jorinosa Toral y obres. a favor del Señor Pablo Andros Doral Corda 

ada atte la Norarta Tr 
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dura Olof 

  

ijesima Primera, Dri tacicla UN Muda 

cri Revistro Mercantil del Camon Quito, e1 17 de agosto del 204. 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

4 ESCRITURA No. 

5 CESTON DE PARTICIPACIÓNES 
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OTORGAN 

SANTIAGO ESPINOSA TORAL Y OTROS 

A FAVOR DE 

PABLO ANDRES TORAL CORDERO 

Cc: 27000 USD 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito   
22 Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

23 hoy día MIERCOLES VEINTISIETE DE JULIO DEL AÑO DOS 

24 MIL ONCE, ante mí la Notaria Trigésima Primera de 

25 este Cantón, doctora MARTELA PO20 ACOSTA, 

PU
 

gy
 

comparecen por una parte en calidad de CEDENTES; 

hn
 

—J
 

los cónyuges señores : SANTIAGO ESPINOSA TORAL, 

28 casado con la señora MONICA MARIA MOSCOSO ABRIL; 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



  

  

1. ANDRES FELIPE BENAVIDES URIBE, casado con la 

2 señora ADRIANA MILENA CLAVIJO EARRERA, LUIS 

3 GUSTAVO TORAL CORDERO, Casado con la señora MARIA 

4 FEMIZIA DE LOURDES ZALDUMBIDE SERRANO, ALVARO 

FEDERICO ESPINOSA TORAL, soltero y JUAN ESTEBAN cn
 

TORRT RODRÍGUEZ, soltero; por sus propios v mm
 

JN
 

personales derechos y por los que representan en la 

Co
 sociedad conyugal por ellos formada, haciendo 

o O onstar su expreso y mutuo consentimiento para la 

esión de =i535 ón de la presente escritura d p
u
 

cbr (0:
 

€ 3 

o
 

O M
 

b
a
 

MD D
m
 

| 11 participaciones, y ademés debidamente autorizados 

12 por la Junta General de socios de la Compañía 

13 BALUMAX Compañía Limitada, conforme consta de los 

14 documentos adjuntos; y por otra parte, en calidad 

| 15 de  CESIONARIO; el señor PABLO ANDRES  TORAL    

    

CORDERO; de estedo civil casado, por sus propios 

hos.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, excepto los cónyuges ANDRES FELIPE 

BENAVIDES URIBE y AD: IANA MILENA CLAVIJO BARRERA, 

de nacionalidad colombiana; mayores de edad, 

vecinos de este lugar y hábiles, a quienes conozco 

de que doy fe, y dicen:- que elevan a escritura 

y 23 pública la minuta que me entregan cuyo tenor es 

24  éste:z- “SEÑOR  NOTARIO:- Eh él registra de 

25 escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

“6 una de cesión de participaciones al tenor de las 

21 siguientes Cláusulas:- PRIMERA:  COMPARECIENTES.- 

28  — Comparecen por sus propios derechos a la 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

celebración de la presente escritura publica por 

una parte en calidad de cedentes los cónyuges 

señores: SANTIAGO ESPINOSA TORAL, casado con la 

señora MONICA MARÍA MOSCOSO ABRIL; ANDRES FELIPE 

BENAVIDES URIBE, casado con la señora ADRIANA 

MILENA  CLAVIJO BARRERA, LUIS GUSTAVO  TORAL 

CORDERO, casado con la señora MARIA EMILIA DE 

LOURDES ZALDUMBIDE . SERRANO, ALVARO FEDERICO 

ESPINOSA  TORAL, soltero y JUAN ESTEBAN  TORRI 

RODRIGUEZ, soltero; por sus propios y personales 

derechos y por los que representan en la sociedad 

conyugal por ellos formada; Y, por otra parte, en 

Calidad de CESIONARIO; el señor PABLO ANDRES TORAL 

ORDERO; casado, por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes cedentes son casados 

y solteros respectivamente, de nacionalidad 

ecuatoriana y colombiana; y el cesionario, de 

nacionalidad ecuatoriana, todos domiciliados en 

esta Ciudad, Distrito Metropolitano de Quito, 

mayores de edad, legalmente capaces para contratar 

y contraer obligaciones .- CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a).- La compañía BALUMAX Compañía 

Limitada, Sé constituyo mediánte escritura pública 

otorgada el veintiuno de Marzo del año dos mil 

seis, ante el Notario Decimo Octavo del Cantón 

Quito, Ductor Enrique Díaz Ballesteros, inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Quito, el cinco de 

Julio del año dos mil seis; la compañía a la 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 
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presente fecha cuenta con un capital de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD 400,00). b) .- El señor Andrés 

1 p
a
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Felipe Benavides Uribe, propietario de 

ol
 participaciones; equivalente al 29,25%; Alvaro 

Federico Espinosa Toral, propietario dieciocho 

(18) participaciones, equivalente al 4.50 ao
: » 

r 

Santiago Espinosa Toral, propietario de setenta y 

siete (FI). participaciones, equivalente al 

19,25%; Luis Gustavo Toral Cordero, propietario de 

dieciocho (18) participaciones, equivalente al 

4.50% y Juan Esteban Torri Rodríguez, propletario 

de cuarenta (40) participaciones, equivalente al 

10%; participaciones sociales iguales, 

fmlativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Uniaos de América (USD. $% 1,00) de valor 

nominal cada una.- ac) la Junta General Universal 

de Socios de BAZLUMAX Compañía Limitada, celebrada 

el día OCHO DE JULIO del año dos mil once, en la 

que resolvió por unanimidad, autorizar a los 

socios señores Santiago Espinosa Toral, Alvaro 

Federico Espinosa Toral , Andrés Felipe Benavides 

Uribe; Luis Gustav Toral Cordero y Juan ¡Esteban 

Torri Rodríguez; para que cedan y transfieran la 

totalidad de participaciones que poseen en dicha 

sociedad de acuerdo al detalle que z establece en 

la cláusula siguiente. d) La Junta Universal de 

Socios, acepta y aprueba la resolución de 

 



Dra. Mariela Pozo Acosta 

1. aceptación de la transferencia de participaciones a 

2 favor de uno de los compañeros socios conforme a 

3 los Estatutos y lo estipulado en el Artículo ciento 

4 trece de la Ley de Compañías.- CLAUSULA.- TERCERA: 

5 CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

Ó expuestos los cedentes dan en venta real Y 

  

7 efectiva las participaciones que poseen en la 

8 compañía BALIMAX Compañía Limitada, en el 

9 siguiente orden: Los cónyuges: Andrés Felipe 

10 Benavides Uribe y señora Adriana Milena Clavijo 

11 Barrera; 117 participaciones; equivalente 1 

12 29,25%; Alvaro Federico Espinosa Toral, dieciocho 

13 (18) participaciones, equivalente al 4.50%; los 

úges, Santiago Espinosa Toral y Mónica María     
Moscoso Abril, setenta Y siete (77) 

participaciones, equivalente al 19,25%; los     cónyuges, Luis Gustavo Toral Cordero y María Emilia 

e Lourdes Zaldumbide Serrano, dieciocho (168) 

participaciones, equivalente al 4.50% y Juan 

Yes ] steban Torri Rodríguez, cuarenta (40) 

eo equivalente al 10%; participaciones 

sociales iguales, acumulativas e indivisibles del 

23 valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

24 América (USD. $ 1,00) Cada una, pagadas en su 

25 totalidad; ceden a lavor del señor PABLO ANDRES 

26  TCRAL CORDERO, dando un total de DOSCIENTAS SETENTA 

27 (270) PARTICIPACIONES adquiridas mediante el 

28 presente instrumento público; aclarando que el 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 

 



  

  

  

valor nominal de cada participación es de un dólar 

de los Estado Uridos de América; cesión gue lo 

hacen con todos sus derechos y obligaciones 

inherentes a las mismas, además los socios 

aceptaron su traspaso en las condiciones 

establecidas.” CLAUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE 

PAGO.- La presente cesión de participaciones se la 

realiza por su valor nominal, esto es un dólar de 

los Estados Unidos de América por Cada una, que 

el cesionario PABLO ANDRES TORAL CORDERO, paga en 

forma proporcional a cada socio cedente, es decir; 

Andrés Felipe Benavides Uribe, por ciento 

diecisiete (117) participaciones; equivalente al 

29,25%; recibe: “- ciento diecisiete dólares r 

/ 

ricanos; Alvaro Federico Espinosa Toral, por 
   

   

  

dieciocho (18) participaciones, equivalente al 

4.50%; recibe dieciocho dólares americanos; 

Santiago Espinosa Toral, por setenta y siete 

(77) participaciones, equivalente al 19,25%; 

recibe setenta dólares americanos; Luis Gustavo 

Toral Cordero, por dieciocho (18) participaciones, 

equivalente al 4.50%, recibe dieciocho dólares 

americanos; y Juan Esteban Torri Rodríguez, por 

cuarenta ¿40) participaciones equivalente al 

10%; recibe diez dólares americanos; precio gue los 

cedentes han recibido a su entera satisfacción y 

sin reclamo alguno posterior; en consecuencia en 

el futuro, el número de participaciones será



Dra. Mariela Pozo Acosta 

1. conforme al cuadro de integración de capital de la 

2 compañía, el mismo que queda de la siguiente 

3 forma: 

  

  

  

  

    
    

No.' DE 

socio PARTIPACIONES PORCENTAJE 

PABLO ANDRES TORAL CORDERO 370 92,50% 

Quo PATRICIA JULAY LEON ERAZO 30 7,50% 

P SUMAN 400 100%       
4  CLAUSULA QUINTA: GASTOS.- Los gastos que demanden 

5 la celebración de esta escritura hasta su 

6 inscripción en el Registro Mercantil, son de cuenta 

7 del cesionario.- CLAUSULA SEXTA: CERTIFICACIÓN DE 

8 APORTACIÓN . - Como consecuencia de la cesión de    

    

sárticipaciones y una vez que. esta se anote en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el   

      

   

Al representante legal de la compañía deberá emitir 

<p evos certificados de aportación a favor del 

k . dcesionario procediendo anular los anteriores.- 

Í a. JCLAUSULA SÉPTIMA: INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las 

SN barre guedan mutuamente autorizadas para que 
ca 
YE procedan a solicitar se siente las razones 

17 correspondientes en las Notarias, Registro 

18 Mercantil y Superintendencia de Compañías de la 

19 ciudad de Quito, adjuntando para ello la 

20 autorización de la Junta General Universal de 

21 Socios para la presente cesión de 

22  participaciones.- Usted Señor Notario, se servirá 

23 incluir las demás cláusulas de estilo necesarias 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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para la combleta validez de este instrumento.- 

Firmado) Doctor Marcos Berrera, Abogado con 

matrícula profesional número cinco mil quinientos 

setenta y siete del  Colegío de Abogados de 

Pichincha”.- (Hasta aquí la minuta que el 

compareciente la ratifica en todas sus partes).- 

Se cumplieron los preceptos legales del caso; y 

leída que fue esta escritura integramente a los 

otorgantes por mí la Notaria, asguella se ratifica 

en todo lo expuesto, y firma conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 

  

SR. SANTIAGO“ESPINOSA TORAL 

E.C. Ni ero dáCÉZ6 

  

SRA. MONICA MARTA MOSCOSO ABRIL 

C.C. N. 0107151773-S 

   LIPE SsENAVIDES URIBE 

AS 

HORAMA > 1 DADO P>. 
SRA. ADRIANA MILENA CLAVIJO BARRERA 

C.1. RN: 13140194930 -0
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ctoral, exter y el presenta c  tificado prissis mal 

ayo del 2011 : ¿eñor(a): 
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Quito, 10 «le tio del 2011 A =—- 

¿ERTIFISADO 

La Deleg:ci 1 Provincia, d Pichincha de. :onsejo Na: io: al Electoral. e lende el prese  certificade: p  visional 
de las eléx:ci 18s del Refaré:. lum y Consul Popular de! 7 le mayo de 2 1 al señor(s ): 

SMA RICO — ES AHI 
  

portador( d 4 cédula de ciu:] idania ONO ZA EG. válido +0: Ú días para ue uler trámite ar público 
| como private + que sustituye ' certificado :e> lación. 

| Este docuine y deberá ser cr: jéado úna voz 18 el Consejo MN sional Electc ra Xpida las esve ts valoradas dk proceso 
eleccionali. 

| El presente. c  jficado es pratuira. 
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR 

e can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

i 
ra rentar e Srs CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

| REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/08/2011 

| 
4 0102128139 == 

MERO CÉDULA E 
A 

ESPINOSA TORAL ALVARO FEDERICO S 

Y | 
CANTÍ 

7 

TIBACO, 
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¡ INA 
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Sa 
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/ y PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA 

 



    

  

  

Y REPÚBLICADEL ECUADOR 

cab CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
e - CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

234-0192 0102385291 

NÚMERO CÉDULA 

TORAL CORDERO PABLO ANDRES 
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y REPÚBLICADEL ECUADOR 
cad CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

en ru Lo CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUN Y CONSULTA POPULAR 0751201" 

060-0023 1714279278 == 

NÚMERO CEDULA = 

BENAVIDES URIBE ANDRES FELIPE SS 

= PICHINCHA e . QUITO = 

PROVINCIA CANTÓN 

CHAUPICRUZ Rh == 

PARROQUIA 
=     
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A (E) DE LA JUNTA 

   



  

  

  

    
   

  

ANDES AELIA 

EIA: TOBOMBIA 

PASAPORTE: 00 11385918 — Ci: 1714 27827E 

: VISA: TUAS REG. WN: 256-1818 7988 

ACTIADAD : PROSESIONAL COMERCIO 

   “irme ae: Portado” k , 
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VILLAVICENCIO COLOMBIA. 

EX 30 20609 T5p6 RE 
QUITO PICHINÓBA 2.001 EXT. 

PODIA PO Cord > 

  

QUIT_ 26-20-2013 - 
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ADRIANA MILENA 

NACIONALIDAD COLOMBIA 

PASAPORTE, CCAD4ea022 Ci T7IBO1B3B0 

VISA: 10-41 REG. N*. 302060972586 

ACTIVIDAD : DEPENDIENTE 
o PE 
ALLA A CUA Y 

Firma del Ponaoor 

N EXPEDIENTE: 

LUGAR Y FECHA: QUITO 2111/2007 

VALIDO HASTA 
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ACTA DE SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
“SERVIMOTRIZ GONZALEZ ANDRADE COMPAÑÍA LIMITADA VIERNES 6 DE 
MAYO DEL 2011. 

En la ciudad de Quito, el día de hoy viernes 8 de Julio del año 2011, se reúnen en las 
oficinas de la compañía BALEUMAX COMPAÑÍA LIMITADA, en la calle Avenida Eloy 
Alfaro No. Cantón Quito, Provincia de Pichincha. El secretario, procede a 

constatar la asistencia a la presente Junta Universal , a la misma comparecen los 

siguientes socios: 

a) Andrés Felipe Benavides Uribe, propietario de 117 participaciones (117) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América (USD. $ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, 
equivalente al 29,25%. . 

b) Alvaro Federico Espinosa Toral, propietario de dieciocho (18) participaciones 
sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
América (USD. $ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, equivalente 
al 4.50%. 

| c) Santiago Espinosa Toral, propietario de setenta y siete (77) participaciones sociales 
¡ iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América (USD. 

| $ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, equivalente al 19,25%. 

d) Patricia Julay León Erazo, propietaria de treinta (30) participaciones sociales 
, Iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América (USD. 

1 $ 1.50) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, equivalente al 7,50%. 

    

    
e) Luis Gustavo Toral Cordero, propietario de dieciocho (18) participaciones sociales 

¡ Iguales, acumutativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América (USD. 

$ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, equivalente al 4.50%. 
: 
| 

| f) Pablo Andrés Toral Cordero, propietario de cien (100) participaciones sociales 
| iguales, acumutlativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América (USD. 
¡ $ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, equivalente al 25%. 

g) Juan Esteban Torri Rodriguez, propietario de cuarenta (40) participaciones 
sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
América (USD. $ 1,00) de valor nomina! cada una, pagadas en su totalidad, equivalente 
al 10%. 

Cada participación tiene un valor nominal de un dólar cada una y todas se encuentran 

pagadas en su totalidad, es decir, s” encuentra reunido el cien por ciento del capital, por 

lo tanto esta bien representado la to:alidad del capital social. 

 



El señor Andrés Pablo Toral Cordero, Presidente de la Compañía, consulta a los 
presentes si desean constituirse en Junta General Universal de Socios, de acuerdo con 

lo contemplado en el Art. 238 de la Ley de Compañías, para conocer y resolver sobre el 
siguiente y único punto del orden del día, cesión de participaciones: 

CESION DE PARTICIPACIONES. 

Los presentes aceptan por unanimidad constituirse en Junta General Universal de 
Socios para tratar sobre el asunto indicado por el Presidente de la Compañía, 

BALUMAX Cia. Ltda., señor Andrés Pablo Toral Cordero, razón por la cual instala la 
sesión a las 17H10, declara formalmente constituida la Junta General Universal de 
Socios. Actúa como Secretaria la Gerente señora Maritza Fransua León Erazo. 
Procediendo a conocer el primero y único punto del orden del día, los señores 

Santiago Espinosa Toral, Alvaro Federico Espinosa Toral , Andrés Felipe Benavides 
fibe; Luis Gustavo Toral Cordero y Juan Esteban Torri Rodríguez, en su orden 
a la palabra y manifiestan el deseo de ceder todas sus participaciones, dejando 
2xpresa constancia que los socios fundadores de la compañía, tienen el derecho de 

preferencia sobre la presente cesión de participaciones; por lo que se resuelven por 
unanimidad de votos que la totalidad de participaciones de los socios cedentes lo hacen 
P favor del socio fundador señor PABLO ANDRES TORAL CORDERO, quien lo 
acepta muy complacido y lo hacen de acuerdo al siguiente detalle:    

    

   
      

En consecuencia, los cedentes señores: Santiago Espinosa Toral, Alvaro Federico 
Espinosa Toral , Andrés Felipe Benavides Uribe; Luis Gustavo Toral Cordero y Juan 
Esteban Forri Rodríguez; transfieren a favor del señor PABLO ANDRES TORAL 
CORDERO, la totalidad de sus participaciones, esto es; Andrés Felipe Benavides Uribe, 
417 participaciones; equivalente al 29,25%; Alvaro Federico Espinosa Toral, dieciocho 

participaciones, equivalente al 4.50%; Santiago Espinosa Toral, setenta y siete 
SA77 baricipaciones, equivalente al 19,25%; Luis Gustavo Toral Cordero, dieciocho 

49 -Dartpipaciones, equivalente al 4.50% y Juan Esteban Torri Rodríguez, cuarenta 
qe alente al 10%; participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles 

dé up dólar de los Estados Unidos de América (USD. $ 1,00) de valor nominal cada una, 

pagádaY en su totalidad, los mismos que lo hacen sin reserva alguna con todos los 
Sámgoy y obligaciones que tiene sobre los porcentajes antes mencionados en la 

j áMa, “BALUMAX COMPAÑÍA LIMITADA”; sumando el cesionario a su favor 
3% NTAS SETENTA PARTICIPACIONES, equivalente al noventa y dos punto 

| cifilenta porciento; una vez realizada la transferencia queda autorizada la Gerencia 

Cunerál, legálicé este trámite de sesión y transferencia de las participaciones que sé 
deja detallado. 

       
     
   
    

Los socios salientes señores: Santiago Espinosa Toral, Alvaro Federico Espinosa 
Toral, Andrés Felipe Benavides Uribe; Luis Gustavo Toral Cordero y Juan Esteban Torri 
Rodríguez, ponen en conocimiento de los asistentes su renuncia voluntaria, sobre el 

derecho que ejercían entodas las participaciones que transfiere a favor del señor 

PABLO ANDRES TORAL CORDERO. .
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No habiendo otro asunto constante en el orden del día, el señor Presidente encarga al 
Secretario para que redacte el acta y se concede un receso para este fin. 

Reinstalada la sesión con los mismos asistentes, la Secretaria da lectura del Acta, la 

misma que puesta a consideración de los asistentes, es aprobada por unanimidad de 

votos. El Presidenta levanta la sesión a tas 19H45. 

      

     

   

   

  

   

SR. SANTIAL 
    

ESPINOSA TORAL SR.A VARO FEDERICO ESPINOSA TORAL 

  

SR. ANDRÉS FELIPE BENAVIDES URIBE SR. L STAVO TORAL CORDERO 

   

    SRA. PATRICIA JULAY LEON ERAZO 
GERENTE - SECRETARIA



  

Dra. Mariela Pozo Acosta 
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3 SR. IS GUSTAVO TORAL CORDERO 

4 c.c.N: 0101B35EXO-2 

7 SRA, MARÍA EMILIA DE LOURDES ZALDUMBIDE SERRANO 

8 C.C. Ni: OLA ELE SD 

  

SR. 2 RRI RODRIGUEZ 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



  

  

SE OTORCO AATE Mi DOCTORA MARIZ.A POZO ACOSTA, MOTARIA 
IRICESIMA PRMERA DEL CANTON QUITO NM FE DE ELLO COAF.ERO 
ESTA TERCERA COPA CERTIF.CADA DE LA ESCRITORA DL 
CES.ON DE AT CIPACIONES Qu STORGA El SEÑOR SANT¡AGO 
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

...ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE BALUMAX COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha 21 de 

marzo del 2006, la presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES que otorga el 

señor SANTIAGO ESPINOSA TORAL Y OTROS a favor del señor PABLO 

ANDRES TORAL CORDERO, constante en la escritura que antecede.- Quito a, 

DIECISIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL ONCE.- / 

/ 

serás NRIQUE e, LLESTEROS 
DEL CANTÓN QUITO 

  

    

  
Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 

E-mail: notary180notary18.com 
Quito - Ecuador



¿Registro Mercantil Quito 

AER AN 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1656 de REGISTRO 

constitución de la compañía “BALUMAX CIA. LTDA” lo referente a la presente cesióyw”de 

MERCANTIL de cinco de julio del dos mil seis, fs. 1432, tomo 131 pene se 

participaciones.- Quito, veintidós d 
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sto de dos mil once. EL REGISTRADOR.- 
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Mercantil ja 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590 

Quito Ecuador


